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Monografías de lite ra tu ra  española ó hispanoam ericana, ó 
sea colecciones de artículos bibliográficos de un género, 
como un Catálogo de obras sin nombre de au tor, otro de los 
que han  escrito sobre un  ramo ó punto de ñ isto ria , sobre 
una ciencia, sobre artes y oficios, usos y costum bres, y cual
qu ier trabajo  de especie análoga; entendiéndose que estas 
obras han  de ser asimism o originales ó contener gran  núm e
ro de noticias nuevas.

Las obras prem iadas serán  propiedad d d  Estado, quien las 
publicará á m edida que las cantidades presupuestas para este 
objeto lo consientan. E l au tor tendrá  derecho á 300 ejem pla
res de su obra.

Los trabajos que aspiren  á estos prem ios han de estar r e 
dactados en castellano, en estilo literario  y con lenguaje cas
tizo y propio, y se han  de en tregar completos, m anuscritos 
y  encuadernados. Los que no reúnan estas condiciones debe
rán  ser desde luego rechazados por la  S ecretaría de J a  B i
blioteca.

Los autores que no quieran revelar su nom bre pueden con
servar el anónim o, adoptando un lem a cualquiera que d is
tin g a  su escrito de los aemás que se presenten al concurso.

No podrán op tar á les premios las personas que por razón 
del cargo que desempeñen en la Biblioteca tengan  que for
m ar p a rte  del T ribunal de censura.

Se adm itirán  los trabajos de los opositores hasta  el últim o 
día de Marzo del corrien te año, debiendo quedar entregados 
en la Biblioteca Nacional antes de las cuatro de la ta rde del 
referido día, con sobre dirigido al Secretario de la misma, 
del cual, ó de la  persona al efecto encargada, recogerán los 
interesados el recibo correspondiente.

Los nom bres de los autores prem iados se publicarán  en la 
G a c b t a  d e  Ma d b i d , y al frente de las respectivas Memorias, 
cuando se im prim an.

Cuando no se adjudiquen les premios porque las obras 
presentadas no lo merezcan, se anunciará tam bién en el p e 
riódico oficial para que sus autores sepan que pueden reco
gerlas.

No podrán optar á prem io, por im portantes que sean, los 
trabajos que pueden considerarse como nuevos complemen
tos de o tras ya prem iadas por la Biblioteca; pero el D irector 
de la m ism a podrá adquirirlos, previo el aprecio de su valor 
por la Ju n ta  de gobierno, para com prenderlos y utilizarlos 
en la publicación de las respectivas obras premiadas ó en sus 
reimpresiones.

Los trabajos presentados en Secretaría no podrán ser re ti
rados antes de que recaiga la  aprobación de la Superioridad 
sobre los acuerdos del Jurado.

Madrid 3 de Enero de 1908.= D e  orden del lim o. Sr. D irec
to r, el Secretario, R. de Hinojosa.

MINISTERIO D E  FOMENTO
D irección gen eral de Obran públicas.

C a rre te ra s .—C o n se rv ac ió n  y  re p a ra c ió n .
Resultando del acta de recepción provisional que el c ilin 

dro com presor de vapor presentado en la  provincia de B ar
celona por el concesionario D. Guillermo R ingk ha dado 
las pruebas sa tisfactorias á que se refiere la base 8.a del 
concurso;

S. M. el Rey (Q. D. G ) , conformándose con lo propuesto 
por esta Dirección general, ss ha servido aprobar d icha acta 
y disponer, según la  base 1*7. re sean libradas á cobrar en 
Barcelona 16.520 pesetas, im porte del 80 por 100 del to tal 
por que se adjudicó el concurso á dicho Sr. R ingk, según 
Real orden de 22 dé A bril ú ltim o, y á pagar con cargo al 
capítulo 10, a r t. 2.°, concepto 2 °, del presupuesto vigente.

De orden del S r. M inistro lo comunico á V. S. para su co
nocim iento y efectos. Dios guards á Y. S. muchos años. Ma
drid  13 de Enero de 1908.=El D irector general, R. A ndra- 
de.==Sr. Ordenador de pagos por Obligaciones de este Minis*
tArin.

Resultando insuficiente la  consignación asignada á la p ro 
vincia de Cádiz para conservación de las ca rre terras de la 
m isma, si éstas han  de m antenerse en el debido estado de 
v ialidad,

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo prepuesto 
por esa Dirección general, ha tenido á bien conceder á la p ro 
vincia m encionada un  aum ento de consignación de 50 000 pe
setas, con cargo al capítulo 10, a rt. 2.°, coneepto 2.°, del 
presupuesto vigente de este M inisterio.

Lo digo á Y. S. para su conocimiento y efectos. Dios g u a r
de á Y. S. m uchos años. Madrid 21 de Enero de 1908.=E1 
D irector general, R. A ndrade = S r .  Ordenador de pagos por 
Obligaciones de este M inisterio.

En v irtu d  de lo dispuesto por Real orden de 20 de Enero 
de 1908, esta Dirección general ha acordado ab rir  un con
curso público en tre constructores particu lares, Empresas ó 
Sociedades que, ya por sí ó en sus representantes, tengan 
legal ap titud  para  redactar y presentar esta clase de tra b a 
jos, á fin de ejecu tar por el sistem a de horm igón armado las 
obras de am pliación del puente de Carrizo, en la carre tera  
de tercer orden de Río Negro & la  de León á Caboalles.

En este concurso se deja en libertad  á los autores para 
proponer la  d istribución y sistem a que crean preferibles; 
pero deberán tener en cuenta en su  redacción los datos que 
figuran en el proyecto que para dichas obras redactó en 1905 
el Ingeniero D. Bienvenido Oliver, así como los dos proyec - 
tos de reform a de las avenidas de dicho puente redactados 
en 1907 por el Ingeniero D. Federico Jim énez del H ierro, 
cuyos docum entos están en este M inisterio y en el Negocia
do de Construcción de carre teras á disposición de los con 
cursantes.

Las propuestas para el puente com prenderán la construc
ción com pleta del mismo, es decir, e'l m aterial, su tran sp o r
te al pie de obra, colocación y montaje, así como las aveni- ¡ 
das y sus afirmados.

En la redacción de los proyectos se ajusta rán  sus autores 
al form ulario v igen te para las carre teras, y constarán de Me
m oria, planos, pliego de condiciones facultativas y presu
puesto.

Los cálculos de resistencia del puente se harán  teniendo en 
cuenta 3o prescrito  en las Instrucciones vigentes para redac 
ción de estos proyectos.

El concurso se celebrará en Madrid, en la  Dirección gene
ral de Obras públicas, situada ®n el local que ocupa el M inis
terio de Fom ento, el día 28 de Marzo próximo.

. Se adm itirán  proposiciones en el Negociado de C onstruc
ción, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la feoha 
hasta las diez y siete horas del día 23 de Marzo próximo.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la  clase 11.a, acompañados de ios respecti
vos proyectos, con los tim bres que señala la ley. y si así 3o 
juzgara conveniente el concurrente, una relación d?,tallada 
de las obras que haya ejecutado con arreglo al sistem a que 
Proponga.

Los particu lares ó entidades que acudan á este concurso 
pueden presentar más de un proyecto si así Ies conviniere,

Para tom ar p^rta en el concurso se depositará en la Caja 
general de Depósitos ia cantidad de 5 000 pesetas en m etáli
co o en erectos de la Deuda pública, con arreglo  á las dispo
siciones vigentes.

No se adoptará resolución alguna en el acto del concurso 
acerca de las proposiciones presentadas, sino que serán so
metidas a examen de la Superioridad, con los proyectos que
es acompañen, durante un plazo que no excederá de cu a ren 

ta  días, reservándose la misma el derecho á elegir la  que es
tim e mas conveniente ó á rechazar todas si no las considera
se aceptables. E ntre las proposiciones presentadas podrá tam 
bién adm itirse la que sojuzgue más conveniente para in tro 
d ucir en el proyecto algunas modificaciones, siem pre que el 
au tor acepte la  reform a que se le exija.

La adjudicación se hará por el M inisterio de Fom ento, pre 
vio inform e del Consejo de Obras públicas, con arreglo á lo 
dispuesto en el pliego de condiciones generales de 13 de Mar
zo de 1903

Modelo de proposición.
?* vec*no d® \ según cédula personal núm . .....,

enterado del anuncio publicado en la G aceta d e  M a d r i d  con
íech a  de los requisitos y condiciones que se exigen
para la adjudicación en concurso público en tre co n stru c to 
res que se hallen en posesión de sus derechos civiles ó de So
ciedades ó Compañías legalm ente constituidas para la ejecu
ción de las obras de am pliación del puente de Carrizo, en la 
carre tera de te rcer orden de Río Negro á la  de León á Ca
boalles, provincia de León, se compromete á tom ar á su car
go la construcción completa de las obras, con estricta  suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la can ti
dad d e  (Aquí la proposición, en pesetas y céntim os, en
letra.)

(Fecha y firm a del proponente.) , 

B ases  d e l co n c u rso .
1.a Se abre un  concurso, entre particulares, Empresas ó 

Corporaciones que ya por sí ó en sus representantes tengan 
legal ap titud  para redactar y presentar esta clase de traba 
jos, para la redacción del proyecto de las obras de am pliación 
del puente de Carrizo, en la carre tera de tercer orden del Río 
Negro á la  de León á Caboalles, provincia de León, por el 
sistem a de horm igón arm ado.

2.a Los concursantes podrán elegir librem ente el sistem a 
de cim entación, distribución de las luces, la disposición de 
los tram os que han de co n s titu ir  la ampliación del puente.

Podrán asimismo adoptar la  forma de bóveda ó de tram os 
rectos, pero con la  condición precisa de que el desagüe lineal 
y to ta l obtenido sea de 12§ m etros.

Por últim o, podrán los concursantes proponer las rasantes 
que consideren más convenientes, con la  condición de que 
les arranques de los arcos, si se adopta este sistem a, queden 
por lo menos á la a ltu ra  de la mayor avenida conocida y que 
la parte  inferior de las vigas rectas, si ésta fuera la solución 
propuesta, quede á una a ltu ra  m ínim a de 60 centím etros so
bre dicho nivel de avenidas.

3.a El ancho del puente será de 5,20 m etros entre ejes de 
barandillas m etálicas, de las cusles 4 fO serán para el firme, 
de 0,20 d8 espesor en el centro y de 0,10 en los mordientes.

4.a Se inc lu irán  en los proyectos los pequeños trozos de 
explanación que sea necesario ejecutar para com pletar las 
obras, de m anera á restablecer la carre tera en toda la longi
tud  hoy in terrum pida, á cuyo efecto los concursantes tom a 
rán  los datos necesarios de los proyectos ya redactados para 
estas obras, y si lo creen necesario, en el terreno.-
í \ 5 .a Los cálculos de resistencia y las pruebas del puente 
se harán  teniendo en cuenta lo previsto en las Instrucciones 
vigentes para redactar estos proyectos.

6.a Los proyectos se redactarán  con arreglo al vigente 
form ulario para Jo3 de carreteras, y constarán de Memoria, 
planos, pliegos de condiciones facultativas y presupuestos.

7.a En la Memoria se describirá, con toda claridad, las 
diversas partes de la obra y el modo de ejecución de éstas, 
en conjunto y detállense calcularán sus dimensiones, expre
sando los coeficientes de trabajos adoptado para los diferen
tes m ateriales que hayan da emplearse en ella y la carga por 
unidad superficial de cada una de las bases de los apoyos, si 
los hubiese, .en Jas ^de sus fundaciones respectivas y en los 
demás punto esenciales del puente, y se especificarán las con
diciones á que satifarán aquellos m ateriales.

8.a En los plsnos se representarán todas las dibtintas par 
bes de la obra en conjunto, emp eando en los correspondien
tes dibujos escalas c invenientes, y se detallará y acortará 
cuanto sea necesario para el fácil examen del proyecto y 
para que la obra pueda ejecutarse en su día sin dudas ni 
ambigüedades.

9.a En el pliego de condiciones facultativas se definirá la 
abra en conjunto, m arcando sus dimensiones generales, y en 
sus diversas partes, fijando las que les correspondan; se ex 
presarán la  calidad y condiciones á que deben satisfacer los 
lis tin tos m ateriales á emplear; se especificará cuanto se re 
dera al modo de ejecución de las d istin tas partes de la obra, 
y se fijarán de mqdo preciso las pruebas á que ha de som e
terse el puente, él orden da ejecución de los trabajos y el 
pRzo de g aran tía , duran te el cual la  reparación y conserva
ción de la obra estará tam bién á cargo del adjudicatario  del 
;oncurso.

10. El presupuesto se redactará en el necesario detalle, 
señalándose los precios en pesetas y descomponiendo los que 
íe adopten para las diferentes unidades de obra, de modo tal 
}ue puedan form arse fácilm ente las certificaciones m ensua
les correspondientes á los distintos estados de adelanto de la 
:>bra, y valorarse, en caso de rescisión, la  que hasta  ese m o
mento se hubiere ejecutado; detallando separadam ente todos 
los elementos á que la ornam entación se refiere. En los pre 
sios de las d istin tas unidades de obr& estarán  comprendidos 
los derechos de todas clases, los de patentes, si los hubiere, 
los valores de los m ateriales necesarios para obtener aqué
lla, los costes de sus transportes, empleo en obra, m ontaje y 
p in tu ra  donde ésta sea precisa, y, en fin, todos ios demás 
gastos necesarios para dejar las correspondientes unidades 
de obra com pletam ente term inadas con arreglo á las p re
venciones fijadas para ésta en el pliego de condiciones fa
cultativas relativas al proyecto de que se tra ta  y para con
servarlas y repararlas duran te el plazo de g aran tía .

11. Los concursantes se comprr m eterán á en tregar el 
puente en sus avenidas de enlace com pletam ente term inado, 
y á ejecutar la to talidad de la expresada obra con sujeción 
estric ta  á las condiciones de este concurso y al proyecto que 
cada uno presente en la  proposición.

12. La liquidación de la p a rte  de obra situada fuera de 
cim ientos se verificará con arreglo al tan to  alzado que en la  
respectiva proposición se consigne por el concursante^ para 
esta parte  de la obra, si bien duran te  la  construcción se 
abonarán las unidades ejecutadas, y m ateriales acopiado* son 
arreglo á les cuadros de precios.

La liquidación de la obí*a de «im entación se verificará en 
igual forma qua el de la? ejecutadas por con tra ta , e tn  a r re 
glo al núm ero de u n i d a s  que realm ente se ejecutes, y que

I podran depender de la clase de te rreno  que se encuentre en 
i J»s excavaciones ^  de las modificaciones de cim entación que 
| les ingenieros del Estado crean necesaria in tro á u c ira l tiem 

po de la ejecución.
^iOS ProJ eetc>s deberán redactarsef en español, y  la# 

lda» s® «xPres»rán en el sistem a m étrico  decimal.
• a rvvT do Fomento, previo inform e del Conse-

6 y bra,s F ú lic a s ,  y los demás que considere necesarios* 
adjudicara con entera libertad  la construcción de la obra á  
que se refieren las presentes bases al concursante cuya pro
posición estime mas conveniente y por el im porte  consigna
do en esta, reservándose el derecho de rechazar todas Jasr 
proposiciones presentadas, sin que se adm ita en nÍDgún cas*  
reclam ación alguna de los concursantes cuyas proposicio
nes no sean adm itidas, y reservándose tam bién el derecho dev 
proponer a cualqu iera de los coneorsantes les m odifleaeio- 
nes de su provecto que crea oportuna la A dm inistración. E l 
concursante no está obligado á aceptar estas m odificaciones, 

Jü>. El concursante á c u jo  fa ro r se haga la adjudicación* 
ae la  obra quedara obligado á o torgar la correspondiente es
c r itu ra  an te el N otario _ oficial del M inisterio de Fom ento 
en Madrid, den tro  del térm ino  de tre in ta  dias, á contar de* 
la  fecha en que se publique en la G a c j s t a  la  adjudicación del 
concurso.

16. A ntes del otorgam iento de la  escritu ra  á que se hace 
referencia en la  base an terio r, consignará el ad jud ica tario , 
como fianza definitiva del concurso, en metálico ó en efectos 
de la Deuda pública á los tipos asignados por las disposicio
nes vigentes, el 10 por 100 del im porte de la  obra fijado en, 
la proposición presentada.
i. !? ' ® ítran scu rriese el plazo señalado en la  base 16 sin  
haberse hecho efectiva la fianza y sin haberse otorgado la  
escritu ra de que tra ta  la base 15, *e entenderá que el con 
cursante cuya proposición ha sido aceptada renuncia á la  
adjudicación hecha á su f&vo-', perdiendo ia fianza provisio- 

Adm inistración en libertad de hacer nueva 
adjddicación ó de anular el concurso.

El proyecto correspondiente quedará de propiedai del 
Estado.

18. F irm ada la escritu ra, se devolverá á los demás concur
santes los respectivo proyectos y las fianzas que les co rres
pondan.

19. El adjudicatario  dará principio á las obra* dentro  de 
un plazo máximo de cuatro meses, contando desde la fecha 
de la adjudicación; debiendo com un icará  la A dm inistración 
la  fecha precisa en que ha de comenzar los trabajos en el 
emplazamiento del puente.

20. Los m ateriales que se conduzcan al ¡.ie de ebra no 
podrán emplearse en ésta sin previo exame n hecho por el 
Ingeniero encargado de la inspección, el que exijirá quesean 
de la calidad fijada para ellos en el pliego de condiciones f a 
cultativas del proyecto.

El adjudicatario  constru irá en las inmediaciones de la  
obra un almacén, donde se depositarán y exam inarán I03 
m ateriales, y Ja entrada y salida de éstos será in tervenida 
por el Ingeniero encargado

21. La A dm inistración podrá verificaren  sus laborato
rios los ensayos que estimen necesarios en cada partida  de 
m ateriales que vayan conduciendo ccn destino á la obra, á 
fin de que puedan convencerse de que llenan las condiciones 
prescritas.

 ̂Si las pruebas dieran buen resultado, se hará  pasar la  p a r
tida  correspondiente á las m uestras ensayadas al almacén & 
que hace referencia la  base 20, y en caso contrario  se des
echará por completo, señalándose de modo conveniente v 
fijó las diversas piezas que la constituyan, y se exijirá al a d 
jud icatario  ó á su representante que la aleje de la obra en el 
plazo m ínim o que se cite.

22. La ejecución de las mezclas, así como la ejecución de 
la obra en todas sus d istin tas partes, se h arán  bajo la  inspec
ción del personal de Obras públicas de la provincia de Ma
drid, el que cuidará del cum plim iento de las condiciones es
tipuladas.

23. Las cuestiones que se susciten por la ejecución de las 
obras, en el caso de que disfruten de patentes ios sistemas de 
construcción que en ellas se empleen, serán de cuenta y 
riesgo del adjudicatario; no adm itiendo la A dm inistración  
responsibilidad alguna por tal concepto.

24. Los accidentes que pudieran o cu rrir  du ran te  la eje
cución de las obras serán de exclusiva responsabilidad del 
adjudicatario  de ésta, el que queda obligado al cu m p li
miento de lo dispuesto en las leyes y disposiciones vigentes 
sobre accidentes del trabajo á los obreros.

25. Se abonará al adjudicatario , m ediante certificaciones 
m ensuales, el im porte ae ia obra que vaya ejecutando, apli- 
cándose para obtener las valoraciones relativas á aquéllas 
los precios de los cuadros correspondientes del presupuesto, 
según las mediciones directas que han  de practicarse al 
efecto. Estas certiftcacunes se harán  efectivas en moneda 
española y estarán sujetas á los im puestos establecidos, pu- 
diendo el Ingeniero encargado dejar de certificar hasta  ei 20 
por 100 del im porte de las valoraciones m ensuales, cuando  
haya para ello causa justificada ¿ ju ic io  de la  A dm inistra* 
ción.

26. El plazo de ejecución de las obras será el m arcado en. 
el proyecto aprobado, siempre que la Superioridad io acepte,, 
ó ei que la A dm inistración im ponga, siem pre que sea acep
tado por el adjudicatario, y contado á p a r tir  de la fecha de 
la adjudicación.

27.  ̂ Las cuestiones que surjan  en tre  el adjudicatario  y l a  
A dm inistración serán resueltas en los térm inos y por los 
procedim ientos que fija la  vigente legislación española p a ra  
los contratos de la A dm inistración general del Estado^ r e 
nunciando el fuero de su nacionalidad los concursan tes ex 
tranjeros.

28. Regirá para la ejecución de la abra el pliego de con
diciones generales para  la  contratación de obras públicas, 
aprobado el 13 de Marzo de 1903.

Madrid 21 de Enero de 1908.= E 1  D irector general, A n -J h a  J n

Habiendo arrastrado  las ú ltim as inundaciones, el p u en te  
sobre el río Sagre, en la ciudad de Lérida, perteneciente á la 
ca rre te ra  de Madrid á  F rancia por la  Junquera , dejando in«* 
com unicadas las dos márgenes^ siendo el msrámientCí p o r  
dicho puente tan  ex trao rd in aria  y  los medios, actuales ta n  
deficientes, la A dm inistración mecesita reso lm r en el ac to  e i 
confiieto que pueda presentarse*.

Se ha establecido un  p u en te  m ilita r  que, $&mo todos los det 
esta clase, es m uy deficiente p a ra  un  m ovim iento continuo ,

| y se ha establecido ai mismo tiem po u n a  barca por la  Jefa—
| tu ra  de Obras públicas dé la  p rov incia; todo esta ' en espera 
I de la  construcción del nueva puente; m as como é te ha

1 ta rd a r  en p resta r servicia lo  menos dos años, no es posible 
continuar en el estado» ac tu a l todo este tiem po; en su  v is ta , 

s el Ingeniero Jefe de L érida propone varias soluciones para la 
í construcción de táB puente provisional que p a c ía  q u i ta r  
• term inado en ui* plazo de tres ó cuat ro meses; y d^i evt .idio 
|  que presenta parece lo más aceptable un a  pasarela tip a  
í de la  Maquinista Terrestre y Marítima de Barcelona, q u jq


